FUNDAMENTOS

El día 5 de julio se llevará a cabo en el municipio de Villa Urquiza un acto en homenaje al Geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza por su participación en la investigación de los nuevos límites de Soberanía Nacional Argentina sobre Plataforma Submarina, dicha investigación fue aprobada actualmente por la ONU.

Florencio G. Aceñolaza nació en Villa Urquiza en el año 1941 y dedicó su vida al estudio de la Tierra, obteniendo el título de geólogo y posteriormente su doctorado en Ciencias Geológicas. Se desempeñó como profesor en las universidades de Córdoba y Tucumán. Fue electo como diputado nacional en el período 1991/1995 en donde ocupó el lugar de Secretario de la Comisión de Ciencia y Tecnología y como Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores.
Mas tarde su trabajo lo llevó a ser Presidente y Director del CONICET y miembro del Gabinete de la SECYT. 

Fue galardonado por diferentes premios en el ámbito de la ciencia y el estudio geológico, es autor de casi una docena de libros referentes a la geología regional y fue declarada en su pueblo natal como Ciudadano Ilustre.
El geólogo entrerriano intervino en la demarcación para reclamar una soberanía nacional plena en el mar. Presentó el nuevo mapa oficial de la República Argentina, el cual cuenta con 5 millones de kilómetros cuadrados más que el anterior, incluyendo las Malvinas y el sector Antártico. Esta investigación ha sido aprobada recientemente por la Organización de las Naciones Unidas.
Por todo su aporte a la ciencia, la educación y la cultura es que el Geólogo Dr. Florencio G. Aceñolaza es merecedor de este reconocimiento y más.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE  

ENTRE RÍOS DECLARA:
PRIMERO: De interés legislativo el acto homenaje al Geólogo Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza en reconocimiento de su participación en la investigación de los nuevos límites de Soberanía Nacional Argentina sobre la Plataforma Submarina, que se realizará en Villa Urquiza el día 5 de julio.

SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

